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Boletüi O/iáal Balear.
^Tt¿etilo de OJtcio.

' " GOBIERNO POLITIOO DE LAS BALEARES.
, Negociado 7. —El ayuntamiphto constifucional de esta capital en es
crito qike ha diiigido á este ¡rohier^b político en 24 de marzo último ha
ce presente^ que reconocidos los innumerables perjuicios que sufría el pú
blico en la distribución de las aguas que entran en esta ciudad por me
dio de la acequia llamada de la fuente de la villa^ con motivó de haber
se tolerailo que las acequias subalternas no estuviesen al alcance de los 
comisionados de la corporación mu iicipuV encargados de este negociado^ 
adypto las disposiciones conducentes para remover los obstáculos que se 
oponían ¿medida tan necesaria-. Que á estas disposiciones se debe en el 

ia que todas las cnnerias y arcas ó troneras de los particulares percep
tores pueden ser vigiladas por los comisionados de abastecer y distri
buir al vecindario aquel precioso artículo, si se esceptua una pequeña 
'porción que pasa por dentro del huerto ó patio, cercado cbn una pared 
•de mas dedr-einta palmos de alto que perteneció al suprimido convento 
-de óta. Margarita y linda conla calle dicha de la Rinconada del mismo nom-

• e y con la muralla: Que no pudiendo permitir semejante escepcion ma- 
Wmcuie cuando de la acequia de que se trata por pasar al nivel ó super- 

del4trreno .se puede estraer con suma facilidad porción de agua ó 
matearla el dueño ó conductor del mismo terreno á su libre voluntad-, 
ncui io ai gobierno de 8. M. por conducto de la intendencia solicitando 
a cesión de la parte del terreno absolutamente necesario para alejar 
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perjuicio, tan considerables, y que cuando « prcnretro la roncesion de 
aquella gracia, recibió por conducta de este gobierno p-Uhcc y por el 
del Sr. intendente la denegación completa a este pedido'. Que si no a 
«uviese íntimamente conyencido de la necesidad absoluta que tiene e pu
blico de a-Aquirir el terreno en cuestión para evitar la multiplicacio 
de los perjuicios se in oran al vécindaiio d^' est^ 'ciudad ,’yor ha
llarse cerrado y de coneiguíente fue. n de la vigilancia aébTda aquella 
porción de acequia, hubierq dejado en e'tlu^ar que se merece^ la resolu
ción que ha turnado en el particular la Ju^a superior de venta de bie
nes nacionales, pero que como se interesa en eUo la. ytilidud publica^ no 
puede menos consultando lus intereses de sus representados y previendo 
que de esta adquisición en nada queda perjudicado el edificio de Sta Mar
garita para la ventilación del Hospital para que se halla reclamado, 
de acudir á mi autoridad á fn de que previas las formalidades con
ducentes se declare con la solemnidad debida a tenor ae la ley de 14 
de julio de 1836 que siendo de Utilidad pública, el que la porción de 
acequia que atraviesa el patio del suprimido convento de Sta. Marga
rita quede fuera del recinto de una propiedad particular, ha venido el 
caso de la espropiacion forzosa, según la ley citada, de lá parte del 
terreno que sea menester y se demuestra por el croquis que ha remitido y 
obra en este gobierno político levantado por el arquitecto D. Jos¿ Fron
tera que lo suscribe, siendo de estension el terreno enagenable de dos
cientas cuarenta y una varas cuadradas superf cíales.

En conformidad á lo prescrito en el art. 3? de la ley decretada por 
las cortes y sancionada por S. M. en 14 de julio de 1836 relativa a 
enagenacion forzosa por motivos de utilidad publica, se hace la publica
ción correspondiente de lo solicitado por el espresado cuerpo municipal 
en el escrito que antecede, por medio del Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que los que lacrean con derecho para contradecirla concesión que 
reclama el ayuntamiento puedan hacerlo presente á este gobierno poli 
tico manifestando lo que se les ofrezca y parezca dentro del preciso 
término de diez dias. Palma 6 de abril de ¡843. — José Miguel Frías.

Negociado 10.—Circular.—Los ayuntamientos de los pueblos anota
dos al pie, no han cuidado todavía de renovar la suscripción al Boletín 
oficial de instrucción primaria, conforme se les recordó en circulares 
de 12 de enero y 22 d,efebrero últimos, insertas en los Boletines oficia
les números 1544 y 15.62. Me veo por lo mismo, en el desagradable caso 
de advertirles, que si antes del día 15. de este mes, no han renovado l» 
mencionada suscripción, procederé contra ellos con arreglo á lo que har 
ya lugar. Palma 6 de abril de 1843. —José Miguel Trias.

Alará'. Binisalem*. Escorca*. Esporlas: Llubr. Lloseta*. Mario*. Santa 
María; Muro; Pollensa; PuigpufUnt; Sansellas; Selva: Sineu: Alayor.
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El Intendente militar del distrito de las islas Baleares.
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Finalizitido en 50 de setiembre de este fino él suministro de 
camas, leñ^ aceite y .demás efectos de utensilios para Id asistencia 
de Lis tropas del distrito, se saca 3 pública subasta este servicio por 
tiempo de ailus, á contar desde 1? de octubre próximo, bajo 
e4t.pliegoiude'>coitxjjat«i<e*i6aríi)ado por el Sr. Interventor militar del 
mismo, que con arreglo al general, aprohado por S. M., y órdenes 
posterior1 s, como asimismo 3 las ¡ ircunstancias de estas isl is, est ira 
de urmifie^ú^ú la ^JrctliKíit'd^ esta Intendencia; y para el único 
remate . que ha de vrrific irse en los estrados de la misma, he se- 
fialado el día 18 de mayo iqinc h ito, <le las once de la mañana en 
adelautc; en inteligencia que adju li ad » el espresado servicio al mas 
beneficioso postor, no se aJinitirau m-s prodiciones aunque sean 
muy keirt ijoáuií,. ísin perjuicio de que ha de merecer la Real upro- 
bacurn, yhlist.'i ohtenerl *, no causara efecto el femate.

Ej) 1^ islas de Menorca é Iviza están encargados los respecti
vos tioinisHriosde'gurrra para -admitir las proposiciones que se les 
presenten, siendo arbe^HihiSj lets que deberán remitírseles con la 
debida anticipacionipurli tenerla^'á l'a vista en él acto de. la subasta, 
al que deberán asistir L>s tpre se infr'resen en ella, fjdr sí ó por me
dio de apoderado.' Palma í? de abril de 1843-'~Manuel Robleda. 
■^José Amat, secretario. ' [. , . .

abo;
«mi 1 . . . 1 i •

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Circular á los ayuntamientos de esta provincia.
Guiado del mejor celo me dirigí á los ayuntamientos déla provincia 

con fecha 13 de febrero último^ para que usasen del suyo en favor de 
la decorosa subsistenoii del clero parroquial.

Pero la buena voluntad de muchas-corporaciones ha tropezado con el 
inconveniente de no tener fondos disponibles para llenar tan sagrada 
obligación.

Paralizado el cobro de la contribución general del culto y clero del 
ano que concluyó en setiembre de 1842 por la liquidación pendiente de los 
recibos del 4 por 100; pueden sin embargo los ayuntamientos hacerse de 
fondos^ exigiendo la cuota de la referida anualidad á todos aquellos, que 
por no haber pagado diezmo no tienen derecho alguno á indemnización.

Escaso encarecer nuevamente la necesidad y conveniencia de atender 
al clero parroquial^ porque no haría mas que repetir cuanto dije en mi 
pitada circular del 13 de febrero, y la de 8 de marzo siguiente. Palma 

de abril de 1843.— Joaquín Scheidnagel.
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D. Joaquín Schéidnbgel tendente coronel de Jnfanten'a. caballero de la 

Real orden de S. Hermenegildo^ condecorado con la cruz, del primer 
ejército, intendente de la provincia Bult.ur^etc. ele. ,

Pur cuanto h consecuencia de lo'mandado por h> dirección genera e 
rentas y arbitrios de amortización en circular de 18 de setiembre ultimo 
las oficinas del ramo en esta provincia me han pasado la relación de los 
deudores que resultan en el tiimestre que venció en fin del nlarzo del1 cor
riente ano por plazos;de compras de fuicas-nadioaa^es que>les>ltueron adk. 
judicadas y es del tenor siguiente;. . ■ -■ 11 m o * op “'i

' 1 'BIENES N^CION^LES. TRIMESTRE FIN DE MA^Q DE 1 «43

Relación de los deudores por compras de fincas nacionqjes procedentes 
del clero'^eguiar enfh de dicho trimestr'é. ‘ '

; rle oioi'.- oh . <1 o !•> « L ' i 'I • ''u - (i».uiH<< i 09 -bu 
on , irthioq o^ui -fisoidVENTAS DE 1830 EN ADELANTE. ■

■■Mi 1 N^fdetldsiplagosii 
,.,fy débitos -por í^g -J

CLERO REGULAR.

D. Eraneisco Morillo y D. Juan. Gorman por las di.vi-. ’ .•> . u • ' ■ i
sione$ 1?, 3& 4?.y SÍ.dvl.píHip.Si'Úicbdrell d^ daltm ¡quilOD «Lir 1 
que el cotiv^pp que fué de Agustinos de Ci.udap|8- , ; . 1 .n! 1
la en Meqorca poseía en aquella isla y distrito de 
S. Cristóbal.1. ?.................................................., x.

D. Miguel Sora por los predios cana Comisaria y Llu- ' 
bets de hax procedentes del estin'guidb convento de 
Dominicos de Iviza y sitos en la misma isla. . . 1

D. Juan Muntaner por Casa áiín¿ 1 ó'.que él'suprímidocon- ■ 
vento de Mercedarios de Palma poseía en esta ciu-

42.1 I I 7)

dad y calle de S. l^a^ia. 533
D. Manuel Pascual y Sampol ppr yiyDerqs 25 v 

y 26 qpe el convento, que fue de Agustinos >de esta 
ciudad "poseiá en ella y calle llamada ,nueva deL..
Socos. . . ................................m • 1

D. Miguel Vidal por casas números 55 y 56 que el 
convento que fué de Mercedarios de esta ciudad 
poseía en ella y calle d’es B^rares........................

D. Manuel Riera por casa., núm. 33 que el convento 
de Agustinos de esta capital poseía en ella, y callea 
Nueva del Socos. ..... ....................................  . ..

1
10.288 20

... 1.410 re

tv
lOkWvi

2.088 17

1 1$

_____161.863 31

Por tanto en virtud del presente cito á los éspresados deudores, para 
que acudan d realizar sus descubiertos en el preciso término de quince 
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dias prefijado en el artículo 58 fie la instr^cc^n fig 1? de tpqr^ de 1836 
y íes conmino en caso ‘contrario, que se procederá á la nueva subasta en 
quiebra de las. fincas conforme está prevenido en el mismo. Dado en Pal
ma á'] de abril de 1843-—Juaquiu Scheidnagel.

La inspección general del cuerdo de carabineros del reinos me comu- 
.nica ío,siguiente: .

'íí Sr. intendente subinspector de carabineros de la provincia de 
'Grunafia ha dirigido en 22 del mes anterior á las autoridades y habi
tantes de la misma la alocución que sigue:

Los rendimientos de las rentas públicas que tienen el carácter de 
eventuales., van en descenso en cambio del rápido progreso del contra
bando. Este tráfico ha llegado á desarrollarse espantosamente, y pone 
leyes á la fuerza pública por medio de la brutal que ejerce, y há pocos 
dias que cerca de una populosa ciudad, cabeza de partido, fueron res
catados por sesenta contrabandistas ocho fardos aprehendidos por los in
dividuos del resguardo de carabineros, maltratándolos esos mulos espa
ñoles que después pasan á las ciudades á figurar como ciudadanos. Es- 
t^.hechf que hace recordar mil y. mil que se cometen diariamente, no 
puede espi¿curse de otra manera que por una tolerancia altamente pasi
va de lasque ejercen alguna actoridad, o por oposición a mejoiar la 
condición del país. Ñecesario es pues decirlo con limpia verdad. En 
la nación donde el contrabando toma asiento, y sus autores, cómplices y 
ausiliudores se sonríen á la vista de la miseria pública que ellos enlu
tan, no es posible desarrollar germen alguno de felicidad., Los beneficios 
de la'paz alcanzada con tunta sangre, con tantos sacrificios por parte 
de los pueblos, han venido á esterilizarse por la mano decoradora del 
contrabando. El Tesoro nacional,-del cual se alimentan todas las clases, 
tiene abierta una sepultura á la que camina la riqueza pública y la 
privada de los hombres honrados, sea cual fuere el genero de reformas 
que se adopte, mieqtrus en cada pueblo, en cada ciudad, en cada provin
cia no se levante una enstíta de pi oícripcion, á tan criminal tráfico. Los 
que se ejercitan en el son enemigos públicos, 6 mejor dicho, los que con 
diferente bandera pelean para que la nación no alcance siquiera una de 
las mil mejoras que las luces del siglo y sus instituciones le han prome
tido, Los resguardos y las leyes penales no darán resultado de importan
cia en favor de la riqueza nacional, mientras la ley de protección, y se
guridad pública, no sea una verdad en manos de los. alcaldes constitucio- 
^?jés, y lus crímenes de esta na{uruL‘ZM que se cometen en sus distritos 
pudieVan atribuirse á la falta dex voluntad para impedirlos, si su patrio
tismo no dijera lo contrario-, porque no de otra manera puede esplicarse 
la impunidad de tantos alentados, de los cuales ni aun por cortesía se 
dq aviso á la autoridad superior. Es tal el inflijo, tal el peder de las 
municipalidades, que cuandy pvurre una qalumfd^v pública que diezma 
lus generaciones^ las reiita^crepen, porque e^pnci^s, cuidando de la pro- 
pja conservación, todps protegen los. intereses de. la nación-, y cuando 
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estos hechos hablan en alta voz. hasta ridiculo es indicar que la ruina 
de las rentas fruto es de"su administración 6 de su mala índole. Las 
rentas nacio.uiles cuentan siglos, y los tributo que tienen ese habito 
defendido por la costumbre.no vienen á tiei ra sino por el puñal asesi
no del contrabando. La del tabacp que nace en la libre y espontanea 
'voluntad del consumidor, es'cupaz por sí sola respetándola todos los 
ciudadanos y protegiéndola todas las autoridades, de sostener la mitad 
de las cargas de la nación, y los pueblos jamas obtendrán alivio en esos 
impuestos estraor diñar ios que los abruman, mientras los p> aducios de 
las rentas eventuales no sean el patrimonio, los ingresos mas pingües 
del tesoro nacional. La intendencia quisiera que en los presupuestos de 
ingresos no hubiera esa gran familia de contribuciones creadas solo pa
ra cubrir el caudal que el contrabando hace suyo-, y para obtener tan 
inmenso bien, solo falta que por parte de todos los que viven d sueldo 
del Estado y de los ayuntamientos se cumplan cabal y estrictamente los 
deberes á que están constituidos y la nación tiene derecho á exigirles. 
Increíble parece que una provincia que cuenta mas de trescientos cin
cuenta mil habitadores solo d¿ por productos de tabaco, como ha suce
dido en enéro líltimo, 168,2 37 rs. vm, pero Seguro es que sobre los pue
blos, sobre la masa general de contribuyentes, pesará el défcit obtenido 
el asenso de la representación nacional. Esta es la consecuencia inalte
rable del contrabando, que no satisfecho con la ruina de las rentas ca
mina agigantadamente á sepultar la agricultura, ya que ha arrinconado 
al comercio. De alimento sirven hoy cereales estrangeros que vienen á 
rivalizar, á reducir el precio y la bondad de los de nuestro suelo, ben
decido por el clima y siempre luciente por la suprema protección de la 
Omnipotencia. La manó del contrabando lo destruye todo, y en su actual 
poderío la intendencia, asistida de la junta de hacienda, á nombre del 
trono constitucional y á la sombra tutelar de todas las leyes protectoras 
del país, hace un llamamiento fuerte de absoluta necesidad á las auto
ridades provinciales y municipales y á todos los hombres tufuyentes. pa
ra que la ausilien á esterminar el contrabando sin ningún género de re
serva, y á pronunciar la terrible maldición pública contra los que lo 
ejercen, sea cual fuere la máscara cun que traidor amente se presenten.— La 
energía y fuerza de razones con que está basada la precedente comunica
ción, hace digna su circulación para que difundiéndose entre todas las 
clases de la sociedad tan sanas ideas, adquieran contra el contrabando to
da la reprobación que reclaman los intereses generales dé la común feli
cidad-, y al efecto la trasmite, á V. la Inspección, esperando que imitan
do el laudable ejemplo del subinspector de Granada, dura á esta mani
festación la publicidad correspondiente 'con las prevenciones y encargos 
que en abundamiento de lo mismo créa oportuno añadir. — Dios guarde a 
V. muchos aíioS. Madrid g de marzo de 1843. — Martin José Iriarte. 
—Sr. intendente de las Éateiires subinspector del cuerpo de carabineros.

Al proceder á la publicación de la prein'serta circular como se dis
pone, me hago un dbber fen recordar mis cscitacib'nes ingertas eu los Bo-* 
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letines oficiales de 6 de abril, 12 de junio ro de julio del ano >841, 
y 17 de diciembre próximo pasado dirigidos h inculcar la necesidad 
que tenemos todos de cooperar al estermimo del contrabando, que de
fraudando las rentas del Estado corrompe la moral pública. Palma 4 
abril de 1843.—Joaquin Scheidnagel.

Por la administración general de bienes nacionales se 
me ha comunicado la circular que dice asi: ,

«Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
administración general en 18 del corriente la orden que si
gue.-El señor ministio de Hacienda dice con esla fecha al 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península lo siguien
te.-He dado cuenta al Regente del réino del espediente 
promovido de resultas de la redamación hecha por el 
apuntamiento constitucional de V akncia, que por condücto 
del ministerio del digno cargo de V. E. fue dirigida á este 
de Hacienda en 29 de noviembre último sobre Ciertas can
tidades que dice se le adeudan por la carga dpi alumbrado 
público, correspondiente á ediíiqios que antes fueron con
ventos y que en el dia están cedidos para oficinas y establer 
cimientos de utilidad pública, y conformándose S. A. con lo 
informado por la administrar ion general de bienes nacio
nales, se ha servido resolver que la cantidad que reclama di
cha corporación sea satisfecha á proraleo entre las corpo
raciones y dependencias que han [loseido el usufructo de Jas 
fincas desde la csiincion de las comunidades religiosas, car
gándose este .-asió cu lasque dependan del gobierno al res
pectivo presupuesto, teniéndose presente las canti-larlcs que 
ya han satisfecho las oficinas de Amortización, y debiéndose 
tener entendido por punto general que las cesiones hechas 
y que en lo sucesivo se hagan de edríicioA^-jConvctitos para 
objetos de utilidad pública, es con la obligación de que los 
establecimientos satisfagan cuantas cargas graviten sobre di
chos edificios, asi como el coste de reparación ¡ y demás; en 
inteligencia de que cuando sean ocupados por oficinas del 
Estado, deberán igualmente satisfacer las que les correspon
dan. De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.-Y de la propia orden, comuni
cada por el referido Sr. ministro, lo traslado á ^ . S. para 
los mismos fines...Y la inserto á V. S. para su cumplimien
to y el de las respectivas dependencias; previniendo á las de 
bienes nacionales que cuando por razón de alumbrado ú 
©tras cargas municipales tenga que hacerse algún abono á 
los ayunta ni icn tos por parte de las oficinas del Estado, si 
los primeros adeudasen algunas sumas al ramo censos ú otro
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4° cualquier motivo, se tomen en cuenta para hacer la opot^
tuna eompeosaeioh ó «N». Del ree.bo se sery.x V. d»
avisfr-Dio. guarde i V. & muchas anos. Madrid de
marzo de l^d.-José Crozit-Sr. intendente de Mal orea.

Lo que se hace notorio por medio de este periói K 
loscEectos convenientes. Palma 2 de abril de «O.-Jooqum 

ScheidnugCtk • ' 1

La Dirección general de aduanas con fecha 21 del mes 
próximo pasado me dice lo que copio.-‘-El Escmo. señor 
Ministro de Hacienda ha comumcado á esta Dirección c 
fecha 1'6 del acluab la órden siguiente: . ,

He dado cuenta al Regente del remo de varias espo- 
siciones que han sido dirigidas á este ministerio sobre que 
se liberte al comercio de plomos de l»¿ trabas que le mi 
puso la real órden de 23 de julio de en erado S 
y teniendo en consideración que han cesado felimente los 
motivos que lo produgeron, se ha servido resolver que ce
sen sus efectos, permitiéndose el libre trafico del plomo 
y salitre en los términos que se practicaba antes de ser 
espedida aquella disposición; pero facultando a los inten
dentes para que la hagan observar en aquellos puntos que 
acontecimientos estraordiñarlos obligasen al gobierno a 
declararlos en estado escepcional. . .

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su conocimien
to y circulación á quien corresponda.-! la Dirección lo 
traslada á V. S. para su inteligencia y demas decios cor
respondientes á su cumplimiento.”-Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletin oficial de esta provincia para noticia 
del comercio. Palma 3 de abril de 1843-Joaquín Scbcid- 

nagel. ■ • >

Administración principal de bienes nacionales de esta 
provincia. ,

El Sr. Intendente de esta provincia se ha servido seña
lar el dia 11 del actual y necesarios á las 4 de la tarde pa
ra celebrarse en los estrados de las oficinas de bienes na
cionales, pública subasta y remate de algunos muebles y 
efectos; cuyos son, cómodas, bancos y sillas <Je madera y 
unos órganos y demas que se halla existente en el suprimi
do convento de Observantes de Jesús extra-muros de esta 
ciudad. , ■ e

Lo que se avisa al público para conocimiento, para que 
las personas que gusten interesarse en la compra podrán

M.C.D. 2022



acudir en dichas chemas el día y horas sen Jados para el 
efecto. Pajina 3 de abril de Í843.-Pedro. Mana, banlalo.

Kenta de bitnes.del clero regular.
las.subastas y remates verificados en la noche del 

día de aver 3 del actual, del cdifcio é iglesia del suprimido 
convento de Observantes de la villa de Inca, las postulas 
mas altas que se obtuvieron de las.cuatro divisiones en que 
está subdividido;.son las siguientes.

En

La primera división, por....
Lr segunda id.,.por.............
La teicera id., por..............

46,000 rs. vn.
37,000 rs. vn.
80,600 rs. vn
50,100 rs. vn. La cuarta id., por...................... .

Palma 4 de abril de 1843.-Pedro Mana Santaló.

71,100 
30,010

9,200 
5,900
8,400 
5,315

10,330 
10,330

En las subastas y remates celebrados en la noche del día. 
de aver 4 del corriente, del edificio é iglesia del suprimido 
convento de dominicos de la villa de Inca, las posturas mas 
altas.que se obtuvieron de las nueve de las diez divisiones 
en que está subdividido; son las siguientes. o/nnn

La primera división, por. . 
La segunda id., por. . . .. 
La tercera id., por . . . . 
La cuarta id., por . . . . 
La quinta, id., por . . . . 
La sesta id., por.......................  
La séptima id., por. . . • 
La octava id., por . . . . 
La novena id., por . . . .
La décima id., no tuvo postura. ,
Palma 5 de abril de 1843,-Pedro María.Santaló..

' ■’ II ' 1

Vista de los electores que han tomado parte en lá votación de los di
putados d córtes y propuesta de, un senador.,

MAHON.,
D. José Papelcudi y. Pons, don Juan Sans y Roes, don Rafael Mercada! 

y Montañez, don Pedro Goñalons y Vanrell, don Gabriel Pons y Gofialons, 
d°n Vicente Carreras y Vidal, don Antonio Pons y Pons, don Antonio Ri
bas y Miralles, don Antonio Carreras y Vida!, don Pablo Deliran y Pastor, 
dori Alejandro Mayoral, don Juan Cardona y Mandel, don Pedro Pons y Se- 
8$ don Bartolomé Gnastevi y Seguí, don José Canter y Castayó, don José 
~ah8 y Serra, don Miguel Carreras y Olivas, don José Ohver y Vmenf, 
uon Jasé Vinent y Fóncuberta, don Lorenzo Carreras y Olive?,.doA Matías 
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RiLve., y Femínbs, do. Miguel Cardona y Vidal, don Prdro y Vi. 
d,t, don Francisco Puna y Gandía, don Pedro Oh^a y Orfila, don M *uel 
Carreras , Aodreu, don José Villalonga y Pons, do» An.onu, LMI., y 
Rolo, don Joan Mesa y Sunca, don Lorenao Carreros y Pon,, don G-br =1 
Prüí » Carreras, don Pedro Vmem y Orilla, do» Pedro neó , Orhl , 
do» Loreuao Mascará y Cardona, don Pedro Carreras , 0.11.. wl *. 
cisco Toreó y OrCla, don Sebastian Toteó y OrBIt, don M.g rel VI»»> y 
Pon,, do., Loreoeo G .mU, y Vidal, d n Gol! er.no Sudes y P»» . d.» Pe
dro Ferrer y Quevedo, don A-ntunio Roca y Vinera, don Juan Sute y A 
X. do» ¿aouln A.beni y Febrer, do» Mareo Tudur. y Sanchre, don 
Francisco de P.ula Tu» r^ns y Fu.tuñy., don Joan Cardona y Moneada don 
Matías Seguí V de la Guardia don Mateo Terres y Am-r ,, don Juan Bron- 
ti v Seguí, don Pablo Mercadal y Pujol, d .n Vicente A Ib m y Vidal, don 
Fránci^o Momo y Canecas, don Narciso Mercadal y Pauedas, don Anto
nio Seguí y Vanrell, don Joaquín Vioent y Ferrer, don 1 edro Juan Capel la, 
doi. Lian Co'l v Cardona, .ion Ildefonso H-rnandez y Cotí, don Juan 
LlamUes y Roig. donjuán Saos y Fdio, don Juan Miguel Morillo j la
po don G.bTiel Carreras y Orfil?, don Pedro Sanz y Quetgles, don Barto
lomé Mesa y Crespí, don Guillermo Ll-bera y Taltavull, don Domingo iz
quierdo y C. iHach, don Ju<n Villalonga y Fiaquer, don Joan Alberti y Car
reras don Banolnmé Sancho v Pons, don Simón Pons y Frao, don Benito 
Pons y Pons presbíiero, don Nicolás Tuduri y Kscrivá, don Gerónimo Al- 
be>ií y Seguí, don Raf-el Albertí y Febrer presbítero, don Benito Andreu y 
Pons presbítero, don Kafael Janer y Monjo, don Pedro Morro y Colcm, don 
Juan Hernández y Seguí, dün Jaime Murro y Suza, don Franet.-co sabater y 
Tu.Inri, don Antonio Amorós y Camps, don Francisco Cardona y 1 ons, 
don R-fael Sorito y Magrino, don Már os Anglada y Torrens pre-bnero, 
don Francisco Olives v O-fila, don José Pons y Morro, don Jaime Orfila y 
Morro, don Nicolás Hernández y Turró, don Antonio Manuel Orfila y Vi- 
llabnga, don Guillermo Serra y Sayall, don Antonio Pons y Mus, don Mi
guel Pons y Llfufrin, don Pedro Jimenenez y Vidal, don Pedro Antonio lu- 
duri y Fronty, don Lorenzo Vanrell y Pons de Lorenzo, don Rafael 1 orle- 
Ha y Pons, don Andrés Vomella» y P ns, don Vicente Montanan y l azzi, 
don Sebastian Femenias y Reys, don Pedro Culi y BarcOó, don Lorenzo 
Pons y Orfila, don Amonio Papeleudi y Carrera-, don Juan Hernández y 
Vila, don Alejandro Berjam y Seguí, don Antonio Cardona y Vinent, don 
Francisco Costa y Fanér, don Juan Germua y Coll, don Francisco Bals y 
Ballester, don Bartolomé Sturla y Vidal, don Rafael Aragonés y Caíala, don 
Lorenzo Vanrell y Vanrell de Joan, don Francisco Orfila y Pons, don 
Francisco Morillo y Capó, don Francisco Mir y Magrino, don Bartclomé ‘ 
Deyá y Mir, don Francisco Cardona y Prieto, don José M¡r y Vila, don 
José Marques y Monjo, don Juan Camps y Mercadal, don Joaquín Ulives y 
Orfila, don Antonio Roig y Jiménez, don Gabriel Knrich y Ot fi a, don Ga
briel Cardona y Knrhht don Amonio Ballester y Pons, don R jt*el Vives y 
Hernapdez, don Lúeas Tahavull y Roselió, don Jo-b Germán y Soler, don, 
Francisco Seguí y Coll, don Francisco Martorell y Llieart, don Miguel Car
dona y Pont, don Juan B'ábregues, y Bonet, don Nicolás Roberano y Bou, 
don Juan Neto y Vinem, don Francisco Segui y Olives, don José Fargas y 
Frunti, don Bartolomé Mir y Pons, don Fraocispp B'emenias y Girat, doO 
José Aideve.rt y Cardona, don Amonio Coll y Fronti. don José Soler y Si
quier, donjuán Oleo y Tuduri, donjuán Martí y Allés, don Juan I'udur
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y Hernández, don Francisco Vidal y Pons, don Ramón García y Ro.ger, 
d.0» Antonio Vinent y M .scaró,don Antonio Pons y Sencho don Juan 
eos, don Juan tíscodero y Segui, don Pedro Roca y on ' '
Prieto y Alimundo, don Juan Albis y Moría, don P.dro Vanrell y Nh o don- 
JoséGelabert y TaKavulI, don Jaime Seguí y Marsella, don Pedro Orít y 
Morro, don Ramón Piris y Cauayó, don Jaime Ohver y Soler, don Jo.e . - 
gui y Pons, don Rafael Hernández y Mercada I, don Juan Seguí y Pons, 
don Pedro Seguí y Pons, don Miguel Gomild y Salcedo, don Pedro /me 
y Mascará, don Pedro MercaJal y Andreu. don Bartolomé Mestre y .o t , 
don Juan Cacho y Florit, don Bernardino Taltavull y Vid^, don 1 ran- 
cisco Triay y Borras, don Diego Salas y B arce ó, don Juan Maquer y o- 
lom, don Antonio Germán y Soler Pro., don Rafael Goñalons y 
donJuanFromi y Umbert, F-sté.ban Alcántara y Pap< Icudi don N icolas 
Riudavets y Cardona, d m Fernando V ¡nent y Vises, don Rafael bogue y 
Cardona, don Amonio Mir y Mercada!, don Ramón Orilla y Camps don 
Pedro Pujol y Cunó, don Gabriel Camps y Cardell, don Juan Gebben y 
Cardona, don Manuel Xipell y Vidal, don Jaime Borras y Cava) er, don 
Francisco Neto y Vinent, don Bartolomé Alberií y Colom , don Pedro Ko- 
driguez y Prats, don Lorenzo Pons y Llambías, don Rafael .alord y bm- 
tes, don Gabriel Rubi y Gomila, don Manuel Conforto y Vacansas, don 
bernardo José de O ives y Seguí, don Bartolomé Ponseti y Iogores,don An
tonio Socias y Arbom. don Pedro Orilla y Camps, don Agusmi Gáleos y 
Ru|f>, don Onofre Andreu y Coll, don Francisco Orfila y Sastre, don Ra
fael Villalonga y Tudorí, don Constantino Sancho y Poi.s, don Miguel Ama 
y Seguí, don Pedro Orfila y Roselló, don Francisco Pons y Seguí, don iXa- 
nuel Plaza y Far, don Francisco Pons y Pons, don Miguel Serrano y Ve
la, don Francisco Hernández y Carreras, don Juan Vülalonga y Villalon- 
8a» don Antonio Carreras y Roca, don Sebastian hemenias^y n rei'» on 
Gabriel Seguí y Vida', don Francisco Quevedo y Hernández, don Miguel 
Pons y Jo^i, don Miguel Anglés y Parpal, don Juan Preto y Vinent, don 
Tomas Rotear y Liña, don Juan Mas y Burgada, don Benito Pons y ra- 
bregues, don Juan Burras y Vidil, don Gabriel Oí fila y Ponséti, don Pedro 
Pons y Goñalons, don Juan Orfila y Camps, don Antonio Rosen y Pon®» 
don Juan Carreras y Vidal, don Rafael Febrer y Alberti, don Pedro Valla 
y Castell, don Pedro Pons y Amat, don Francisco Neto y Pauly, don Jai
me Vita y Preto, don Juan Vanrell y Vanrell, don Juan Carreras y Carre
ras, don Bartolomé Escudero y Roca, don Francisco Sintes y Vülalonga, 
don Francisco Ponseti y Fortuñy, don Guillermo Busquéis y Fronti, don 
Jorge Alzina y Pons, don Antonio Alberti y Pons.

Mabon 4 de marzo de 1843.=EI presidente, Gabriel Cardona—Los 
secretarios escrutadores, Pedro Frau.^Antonio. Pons y Mut.—Joaquín AL- 
bertí.—Pedro Vinent,

CIUDADELA. .
D. Pedro Bauza, don José Salord, don Miguel Camps, don Pablo Gona 

lons, don Gabriel Mercadal y Capella, don Pedro Catalá , don Francisco 
Fedalich, don José Gelabert, don José Anglada , don Onofre Benajam, don- 
Antonio Lloren», don Jorge Bosch, don José Salom, don B rancisco Calafat, 
don Gerónimo Florit, don José Pon», don Juan Gener, don Antonio Merca
d al, don Bernardo Ferrer, don J uan Camps, don Francisco Ti «Jol, don Pedro 
^lrq íes, don Juan Ciynari, don José Bosch, don José Anglada, don Brancis- 
®Q Capó, Sr. barón de Lluriah^ don José Marques, don Antonio Mir, dora
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44 . . .. t
Sebastian Vive», don Gerónimo Cabrisas. don Bartolomé Salord, donjuán 
Olrva-r, dan M iriano Sancho ames de Sintas, don ■Rafael Catalé, don Lo
renzo Solord -y Bagor, don Sebastian -BagUry Bague, don Bartokime Isl* 
tavull, don Antonio Bague y Miret, don J lime Fornarrs, don Damián CampS 
y Coll, don Miguel Capellá, don José Cavaller., con Gabriel Gomila, don 
Gaspar Saura, don Lorenzo Mercada!, don Gabriel Marques y Camps, don 
Pedro Taltavull, don Diego Casasnovas, ddn Francisco Oleo, don L-irenzo 
Sastre, don Amonio Pons, don M-rtio Vila, don Rafael Póns, don Francis
co Salor, don Amonio F-lorit, don Antonio Camps, du-n Loreazo Molí y 
Molí, don Gabriel Morera, don Rafael TalnrvüU, don Guillermo Llibrés, 
don Sebastian Bigor, don Gatiriel Squelfa gobernador, don Bariolomb Vives, 
don Antonio Bosch, don Antonio B igur, don Gabriel M irques y BoÜet, don 
Bartolomé Llopis, don Rafael Simes y Beh-jam, don José Mesquida, don 
Miguel Vivó, don Nicolás Bonet, don Gabriel Bagur, dun Juan Florlf, don 
Andrés Flurit, don Marcos Molí y Piris, don Rifsel Oleó, don Guillermo 
Mol', don Guillermo I.labré», don Pedro Faner, don Francisco Biugut, don 
Jaime Guevara, don Pedro Tremol, don Miguel Mercada!, don Domingo 
Ma-rques, don Amonio Salord, don Andrés Triay, don Pablo Bosch, dotl 
Cristóbal Bosch, don Guillermo Molí, don J -sé Bosch, don Bariol-mé Sin
tes, don Amonio Casasnovas, don Francisco Vela, don Francisco Fuertes, 
don Jaime Mayans, don Miguel Taltavull, don juán Mercadal, don Juan Ca*' 
brisas, don Ramón Gelabert, don Rafael Bctiajam, don Lorenzo Marques,' 
don Pedro Salord, don Marcos Llofriu, don Agustín Garrió, don Juan Fe*‘ 
dalich, don Cristóbal Akina, don Jaime Foment, don Juan Mol! y Molí, 
doy Marcos O‘ives, d<m José Campins, don Vicente Simó, dun Antonio Pons, 
doo Juan Cabrisas, don José Andreu, don Pablo Flurit, don Miguel Rose- 
lld, don Manuel BHsulari, don juán Simó y Casnsnóvas, don Miguel Oleo, 
Sr. marques de Albranca, don José Culi, don Ju-é Carreras antes de Vigo,
don Miguel Sintes, don Pedro Ferrer 

C¡.u.*adela 4 de mareo de 1843. —iMariano Sandio antes de Sintes, presi-
dAnte. —Sebastian Vives.—Jumi Oliver. 
brisen y á su ruego Biriolamé Salord,

Banulumé Salurd.—Gerónimo Ca

SAN LUIS. ,
D. Juan Ponsy Dalmedo, don Diego Cánaves y Medina, don Diego Par 

blo y 'Preto, don Antonio Borras y Tuteó, don Tomas Puns y Hernández, 
don Bernardino Pose y Da^m^do, don Antonio Orfila y Curaras, don Ao- 
tooio Toduiri y Pons, don Juno Olives y Fnguet, don Pedro Qi'61^ y Car
reras, don Benito Vidal y Pons, adon Francisco Orfila y Otilia , don Jo,a» 
Pdns y Vidal, don Alberto Olives y Puns, don Francisco Pons y Vidal, don 
Francisco V.ic.t.ori y Arnau, don José Amstad, don José Victori y Curan- 
ti, don José Quintana y Bernaldo, don Antonio Sintes y Carreras, don Gfe' 
gorio Preto y Novas, don José Victptri y Ptreto, don Juan Olives y Orfil»i 
¿oh José V'buent y Ferrer, don José Victori y Just9 don PedrQ Goinj|a y 
■Gurne«, Han Lo.renao Gomila y Pon», don .Antonio Tu luri y Orfila, dod 
Juan Pcns y Pons, don Lorenzo Orfila y Orfila, don Juan Simes y Pons» 
don Tamas Villalongi y Pons, don Pedro Villalonga y Pons, don Jual1 
Cardona y -Carreras, don Miguel Rotger y Orfila, don Francisco Orfila Y 1 
Olives, don Benito Mercada,! y Cardona. 1 1

San Luis 4 d-e rn3t zo  de 1 843. —121 presidente, Juan Olives.=Los secre' a 
tarias, José V^ct >ri. — Alberto O ¡vep,"Pedro Orfila.cBeroardino Pons.

Imprenta nacional á cargo de I). Juan Guasp y Pascual.
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